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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gocei* del du 28.)
¡ SS, MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Angusta Real Familia oon- 
tinúan en esta Corte sin novedad en an 
importante salud.

’’"GOBIW( ravnr~
Dit LA 

‘ PROVINCIA DE CORDOBA

Màm, «64.

Hallándome dispaessto à que, en cum
plimiento & las órdenes dictadas por el 
Gobierno de S. M,, se efectúe el pago 
dé las obligaciones de primera ense- 
fianza con la mayor puntualidad, y é 
fin de evitar me el disgusto de tener que 
nombrar Delegacies que intervengan 
los fondos de aquellos Ayuntamientos 
que dejasen dé cumplir tan important» 
servicio, heaóórJádó- publicar la rela
ción que es adjunta de las oantidaded 
cu que por expresadas obligaciones re
sultan en descubierto los pueblos de 
esta provincia basta fin del presente 
Ules, sneargando muy especialmente á 
los Sros. Alcaldes proopren su inme
diato ingreso en la Caja especial.

Córdoba ¿1 de Marzo de 1890.-El 
Gobernador, JotS de Heredia.

Relación de las cantidades ■ ue por 
pbUgaciones de primara ensafianzares- 
pectivas al presente a&o,eeoDÓrnioo de 
^9 4 90 adaudan loa pueblos de esta 

provincia que á continuación se expre- 
•8n ea fin ¿^j actual mes.

DÉBITO

PUEBLOS

Adamui........ .  _ 
■Aguilar' 
Alcaracejos., 
Amedinilla.... 
Glided óvar

"^ena‘ ' 
"®l*lcáBar

^'^^^Qez,,,^

DÉBITO

Pts. Cía.

1.408,94
6.275,00

661,87
2.093,12

700.00
789,08

2.087,95
2.266,86
3.973,79
3.830,38
1.186,04

2,705,73
3.116,17

804,98 
1.798,98 
1.604,16 
3.194,62

455,72 
16,723,44

1.762,50 
l.lS8,76

984,37 
1.403,70

358,32 
1.166,26

109,37 
6.432,60 
2.162,20

618,76 
494,79
468,75
468,75

4.280,12 
1427,60 
2.522,62
7.046,87 
1.700 00 
1.104,49 
1.487;66
6.601,47

692,60 
1.097,50

607,68
? 618,75 

2.072,60
931,26 

i 843,76 
1.352,08 
4.038,43 
6.993,76 
6.607,49 
2.687,60
3,426,87

662,00 
.2.392,50
1.916,26 
1.023.43

601,64 
668,76 
618,75

1.837,60 
699,67 
628,75

2,630,72 
876,00

1.048,43 
618,75

1.7^7,50 
Í.62i;44

94,76

PUEBLOS

Bujalance............................  
Cabra.................................... 
Carcabuey,..... ...................... 
Carlota..................................
Cárpio............................. .
Castro.. .. .............................  
Couquuta.. ........................... 
Córdoba................................ 
Doña Mencia\ 
Dos Ton-es.,........................  
Encinas Reales?..................

•Espejo. .. ............................ 
Espiel... .................. ..
^emán Núlez.,........  
Fuente laLaneha.............. .. 
Fuente Obejuna...................
Fuente Palmera........... .  
Fuente Tójar,.....................  
Granjuela........ .................... 
Guadalcázar,...................... 
Guijo. .. ...............................  
Hinojosa, ..... .^...............  
Hornaebueles......................
Iznájar.......  
Lucena,, ............................  
Luque.................................  
Mentalbáu......... .................  
Montemayor......................  
Montilla..............................
Monto rque............... . .........  
Nueve Carteya..,^............  
Übeju..................... ... .........
Palenciana...........................  
Palma del Río......... ..
Pedro Abad.......... .............  
Pedroche..... ........... ...........
Posadas................ ...............  
Fozoblaucu.............. . .........
Priego.................................. 
Puente Genil........ .
Rambla;.. ........... ...............
Rute
San Sebaatiáu... .................  
Santaella............ .................  
Santa Eufemia.................... 
Terreoampo................... ... .

- Valensuela..........................  
Valsequillo.......................  
Victoria....................  
Villa del Río.....................  
Villafranca........................  
Villaharta.........................  
Villanueva de Córdoba..,, 
Villanueva del Duque...... 
Villanueva del Rey.,...... 
Villaralto..........................  
Villaviciosa......................  
Viao...................................  
Zuheros...................... . . ..

Córdoba 50 de Marzo de 1890.—El 
Secretario, Nicolás Dalmau.

Diputación provincial da Górdoba.

Núm. 661.
(Continuación.)

Extracto de la sesión celebrada per la ex
presada Corporación el día 14 de Febrero 
de ISÓO.
Sesión del Ha 1-4 de íeirero de 1990.

PBUIDKKCIA DEL SB. aOBKBNlDOR

Seflorea que asistieron:
Matilla Barrajón, Fernández Tejeiro, 

Murillo, Rivera, Aparicio Marín, Conde 
de Hust, Viñas, Río y Laque, Viguera, 
Ariza, de Hombre, Carela Cubero, Ve
lasco, Quintana, Marqués de Mente- 
sión, Barroso, Santaella, Sánchez Gue
rra, Serrano Lora, Cárdena», Rivas y 
Matilla de-la Puente.

En los presupuestos sdioionaleR con
tinuará figurando el importe total de 
Resultas, más el 25 por 100 de las mis
mas, bajo la denominaoióu da Fmido de 
amordsaciún.

Los títulos se amortizarán admitién- 
doiós en pago de los Ayuntamientos 
deudores, con un 25 por 100 de bene
ficio sobre su valor nominal; entendién
dose siempre qOe los Ingresos de atra
sos, sea cual fuere el ato á que corres
pondan, son los dedicados á la amorti
zación, uo pudieudo admitirse en for
ma alguna por cuenta del reparto co
rriente, hl al del presupuesto que rija 
en ampliación.

Para facilitar el pago se convertirán 
en recibos los títulos que fuesen nece
sarios de la serie .4; pero estos resi
duos no devengarán interés alguno y 
se admitirán á los Ayuntamientos por 
sólo su valor nominal.

En los libramientos de pago de Re
saltas se expresarán las serías de los 
títulos que hayan de eatregarSe y el 
importe del residuo que debe autorizar 
la Diputación, siendo este último in
tervenido por el Contador de fondos 
provinciales.

Igual olasifioación se hará en los car- 
gamuts y cartas do pago; el devengo 
de intereses empezará el L* de Junio 
del alio económico más próximo á el 

día de Is emisión, pudiendo ser amorti- 
■ados los títulos al día siguiente de ser 
emitidos.

Todos los títulos ouys amortieación 
se verifique antes de figurar en presu
puesto el “Fondo de amortización,,, 
quedarán en Caja oomo fondos eñ de
pósito, olasificáudose en los arqueo* 
títulos amortizados fuera de preaupaes 
to, complemento de las existencias.

Tan luego oomo el presupuesto ten • 
ga *Fcn.lo8 de amorti*acióu,„ se data
rán con cargo al mismo las obligacio
nes de fondos en depósito..

Loa Ayuntamientos que el día 30 de 
Junio tengan saldados en» débitos en 
la Caja provincial, adquiere* el dere
cho de abonar la coarta parta de su cuo
ta de reparto corriente en “Obligacio
nes de la Diputación,,, con el mismo 
beneficio del 26 por 100 que respecto á 
loa atrasos queda establecido para los 
Manioipioa morosos.

Córdoba 7 de Diciembre 06-1889.—• 
El Presidente, Manuel Matilla.

Del mismo modo fuá leído el informe 
evacuado acerca del misino por la Con
taduría de fondos provinciales en 8 del 
actual, que es del tenor aigniente: .

Se. Pbsbipentb:
La Contaduría de fondos provincia

les ha examinado con suma detención 
el proyecto de arreglo de la Deuda pro
vincial que V. S. se ha aervido someter 
à informe de esta Dependenoia, y tien* 
el honor de emitir el siguiente dic
tamen:

La Exorna Diputación se encuentra 
hoy, según la liquidación de 88 á 89 
practicada en 31 de Diciembre último, 
con un capital activo de
Peaetas.......................... 2.476,046,69
Y un pasivo de............. 1.162.171,04

Cuya difereneia arroja
un «aldo á favor de.. 1.323.675,65

Procede seguramente hacer efecti
vos los cuantiosos créditos á favor, á 
fin de solventarías dénias, pnegno pus 
de Hamarae buena la administración 
que permite la existancia de obligaoio 
nes pendientes de pago, teniendo cré
dito Íegitidío liquidado sin* reahiáf.’^
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Ln Contadaria se abstiene de con- 
aignar coal pueaa ser la razón por lo 
que los créditos uo se recaudan, eape- 
cialmente los que procedan de los dé
bitos de los pseblos por repartimientos 
anteriores, que ascienden é 1.832,737 
pesetas 86 céntimos. Seguramente, la 
razón existe y subsistirá mientras el 
único recurso legal de las Diputaciones 
lo constituya el art. 117 de la ley; y ba
jo este punto de vista, el proyecto de 
arreglo de la deuda presentado por la 
Presidencia llena cumplidamente las 
necesidades del presupuesto, por que 
líquida y page las deudas, atendiendo 
á los intereses de los Ayuntamientos 
morosos que contribuyen á la amorti
zación, beneficiándolos con un 25 por 
100 del capital que amorti ten; y res
pecto á las Corporaciones que paguen 
su cuota dentro del alio económico, 
también les concede la bonioación que 
puede no perjudicar á la ejecución del 
presupuesto vigente. En cuanto á los 
acreedores de la Exorna. Diputación, 
como se lea autorizó un 6 por 100 de 
interés, se les asegura el cobro de sus 
créditos, es indudable que el arreglo 
de la deuda le es favorable. Hechas las 
anteriores manifestaciones, y defendí» 
do,el arreglo do la deuda por Ia comu
nicación con que V. 3. remite el pro
yecto á la Comis'ón provinoial, el Con
tador que sueeribe ha de limitar su in
forme á los puntos en que considera 
puede haber distintas apreciaciones an
te la Comisión de Hacienda.

1 .’ El proyecto no es tina earya inne
cesaria del presupuesto provinoial ni siy^ 
nifica derroche de un capital en créditos, 
Grávaso al presupuesto solamente en el 
6 por 100 de las obligaciones del capí
tulo de Resultas que n» deban ser obje
to de compensación y que á la fecha del 
pago estén perfectamente justificadas, 
cayo importe á lo sumo podría llegar á 
la totalidad del capitulo, ó sea á una su
ma anual de 69.120 pesetas 26 cénti
mos, 6 por 100 del capital pseivo; pero 
como el art, 35 del Real deorsúo de 4 
de Enero de 1883 dá derecho á los con
tratistas para exigir intereses de sus 
devengos pendientes de pago, habién
dose dado el caso de que la Exorna Di
putación conceda 6 por 100 de demora 
á Don Andrés Caballero, por acuerdo 
de 9 de Noviembre de 1887, resulta 
que el interés del papel que te emite 
representa solo la dación legal y equi
tativa de un derecho perfecto que tie
nen los acreedores y que hasta hoy no 
ha sido reclamado por todo. En cuanto 
á la inversión del capital, ha de tener- 
se presente que este se utiliza en el pa
go de atenciones legítimas con un exce
so del 25 por líiO, yque esta cuarta par
te qae se gasta de más, es por bonifica
ción que se hace á loa Ayuntamientos 
á fin de hacer viable Ia mortizaoión, asi 
como que á éstos nada se dá que no 
ua JU8t(u pues que él sobral, te que re
sulte á favor dala provincia, tan luego 
como estén amortizadas Ias obligacio
nes emitidas y la Corporación ne vea 
libre de deudas, debiera reintegrarse 
en alguna forma á loa Hanioipios.

2 .* La emisión de obligaciones para 
pago de los débitos es una operación que 
está dentro de las facultades de la k'xcma, 
diputación. Por Real orden de 6 de Di

ciembre de 1879, recaída en ezpedieute 
jiromcvido por el Ayuntamiento do 
Barcelona, solicitando autorización pa 
ra emitir obligaciones de 250 pesetas 
con interés de 6 por 100 y entregarías 
á le par á los acreedores del Municipio, 
ee determinó que no procedía conceder 
ni denegar la autorización solicitada, 
porque ni la operación que pretendía 
realizar el Ayuntamiento merecía el 
calificativo de Empréstito que se le 
daba en el expediente, puesto que en 
virtud de ella no se había de obtener 
cantidad alguna, ni es necesaria la au- 
torizaotÓQ del Gobierno para llevar á 
cabo un canje de crédito ó arreglo de 
la deuda municipal, que es como debía 
llamarse lo que se quería hacer, dadas 
las facultades que la Junta municipal 
tiene en todo lo relativo á la Hacienda 
de los pueblos.

3 .“ La consignación de intereses en el 
presupuesto ordinario es necesaria de todo 
punto, dada la situación actual económica; 
el proyecto presentado es, de todas las me
didas salvo doras que puedena doptarse, la 
que menos perjudica & los Águntamientos. 
Hay necesidad de garantir el pago de 
los capen es con ingresos verdad, por 
que de otra forma aparecería ilusoria la 
emisión de obligaciones. Además, y 
por tanto, el 6 por lO) 69.120 pesetas 26 
céntimos puede rehajarse de otras con
signaciones voluntarias esta suma, eo- 
mo se intentó hacerlo para el premio 
de cobranza en la recaudación det con
tingente. pomparen el arreglo de la 
deuda con un préstamo que se obtu
viera de una Casa-Banca con un em
préstito ó con la recaudación de ingre
sos por contrata, y se verá que por el 
préiitamo se exige un interés no menor 
del 6 por 100 y un reembolso casi inme
diato; por el Empréstito, á mas del tipo 
de emisión, la oonsignaoién de un cré
dito para intereses y otro para la amor
tización en los presupuestos ordina
rios, y por la recaudación del contin
gente, el pago de! premio de cobranza 
y la responsabilidad que pudiera con- 
traerse en el caso de defraudaciones.

4? La amortisación no es ilusoria ni 
puede ser duradera. Procediendo contra 
los pueblos deudores y en la forma 
prescrita por la ley, mo realizaría la 
amortización á lo sumo en seis afioi. 
Los débitos de loa pueblos están en su 
mayor parte, según se dice, en poder 
de segundos contribuyentes, y es de 
creer que el estimulo de la bonificación 
en junto, con una mediana actividad 
en el cobro de atrasos, sea bastante á 
acelerar la amortización de obligacio
nes, sin contar con lo que se amortiza 
de los pueblos que sin necesidad de 
apremios pagan su cuota corriente con 
oportunidad. Si se levantara un Em
préstito, habla precisión de amortizar 
los títuMs anualmente, y el día en que 
no pudiera abonarse el capital amor
tizado, vendría la ruina sobre la Cor
poración, mientras que, con el arreglo 
de la deuda, tal corno se pr pone, no 
puedan venir ni el descrédito ni la 
ruina, porque nada se promete que no 
pueda oumphree, estando siempre en 
el caso de acordar otra forma de amor
tización, si la propuesta resultare nula.

T 6.’ ‘ La bonificación del 25 por lOí/ 
á los pueblos que paguen al corriente no 

priva de ingresos al presupu^esto que rige. 
Tan solo con tener en cuenta que son 
mey pocos y escasos los de menor 
cuota los Ayuntamientos que el día 30 
de Junio tienen satisfecho su total con
tingente, está justificado este extremo; 
pero si el aliciente de la bonificación 
hiciera que la mayor parte de los Mu
nicipios je colocaran en este caso, re
sultaría que tas economías naturales 
que se obtuvieren en la ejecución del 
presupuesto, enjugarían totalmente la 
cuarta parte de las cuotas que dejaran 
de realizarse.

Po" último, la Contaduría encuentra 
partible todas las operaciones de Con
tabilidad que se relacionan en la reali
zación del proyecto objeto de este dic
tamen, y dá por terminado su cometi
do, considerando que ha analizado di
cho proyecto en sus extremes esencia
les.—V. 3. etc.

Córdoba 8 de Febrero de 1890.—Ma 
nucí Conde.

Igualmente fuá leído el dictamen 
evacuado por la Comisión de Hacienda 
con fecha 12 del corriente mes, esgún 
lo acordado por la Comisión proviacial 
eu en sesión de 7 de Diciembre próxi 
mo pasado, el cual es como sigue:

ExoMO. Se.:
Los infrascritos Vocales, mayoría 

da la Comisión de Hacienda, que sus
criben, reunidos al objeto de informar 
sobre el proyecto de arreglo de la Deu
da provincial presentado por el señor 
Presidente de la Exorna. Diputación, 
y dada nueva lectura del referido pro
yecto y del dictamen que le acompaña 
de la Contaduría de fondos provincia 
les, han estudiado con el detenimiento 
que una proposición de tal trascenden
cia merece, todos g cada uno de los ex
tremos que abraza, y oídas las obser
vaciones hechas por el señer Viñas, 
acuerda, previa una amplia discusión 
de la referida nota, aceptar de entre 
sua observaciones, las siguientes: Pri
mera. Solicitar antonzaoión del Go
bierno. Segunda. Que la bonificación 
de las cuota» corrientes de los pueblos 
buenos pagadores sea el 6 j por 100. 
Tercera. Que el plazo para que los pue 
bles deudores paguen sus atrasos con 
bonificación del 25 por 100 sea de dies 
años. T Cuarta. Que con la autorización 
del Gobierno puedan admitirse como 
fianza á los contratistas de servicios 
provinciales, “Obligaciones de la Di
putación „.— En su virtu 1, la Comisión 
de Hacienda, introduciendo en el pro
yecto lu enmiendas que á su juicio le 
impnuten mayor carácter legal y equi
tativo, tiene el honor de proponer que 
el arreglo de la Dexdaprovinoial se lle
ve á efecto bajo las siguientes bases: 
Primera. Se emitirán títulos eliminados 
“Obligaciones de la Diputación^ series 
A. B. C. y D. respectivamente, da mil, 
quinientas, ciento veinticinco y cin
cuenta pesetas, con interés del 5 por 
100 anual y amortizables. Segunda. La 
emisión de títulos 'se verificará por una 
suma igual á las obligaciones que figu
ran en el capítulo de Resultas del pre
supuesto proviucial y sus incorporados 
de Beneficencia. Tercera, La totalidad 
de la emisión ingresará en Caja con 
destino ezolusivamente alpaga de atra
sos, A los acreedores se les expedirá

libramiento del total de sus créditos y 
le serán abonados por lu Diputación 
cu “Obligaciones da la Diputación^ á 
la par. Cuarta. Terminado el pago de 
todas las resultas, si quedaren títulos 
sobrantes, ae declararán papel en car
tera sin aplicación ni devengo de inte
rese!. Quinta. Los cupones serán tri
mestrales, y su pago estará garantido 
con loa ingresos de la Corporación del 
año corriente, á cuyo efecto, en el capi
tulo de Cargas del presupuesto se fijará 
la oportuna cousignación. Sexta. En los 
presupuestos adicionales continuará fi
gurando el importe total de Resultas 
sin amortizar, mas el 25 por 100 de los 
mismos, bajo la dunominación de "Pon
do de amortización.,, Séptima. Los tí- 
talos de amortización, admitiéndolos en 
pago á los Ayuntamientos deudores 
con un 25 por 100 de beneficio sobre 
su valor uominal, entendiéndose siem 
pre que loa ingresos de atrasos, sea 
cual fuere el año á que correspondan, 
son los dedicado! á la amortización, no 
pudiendo admitirse en forma alguna 
por cuenta del reparto corriente, ni del 
presupuesto que rige en ampliación; 
debiendo advertirsaque no se hará niu- 
guna operación admitiendo atrasos, aiu 
que el Ayuntamiento que lo pretenda 
esté saldado en su cuota del reparto 
corriente hasta el trimestre vencido 
con anterioridad al día en que se soli
cite la Operación. Octava. Para facilitar 
el pago se convertirán en residuos los 
títulos que fueren necesarios á la serie 
A; pero estos residuos ae admitirán á 
loa Ayuntamicntoa por sólo su valor 
nominal. Novena. Ea loa libramientos 
de pagos de Resultas se expresarán laa 
series de los títuloa que hayan de ea- 
tragarae y el importa del residuo que 
deba autorizar la Depositaría, siendo 
este último intervenido por el Conta
dor de fondos provinciales. Igual clasi
ficación se hará en loa cargara mea y 
cartas de pago. 10. El devengo de inte
reses empezará ea 1.“ de Julio del añq 
económico más próximo al día da la 
emisión, pudiendo ser amortizados los 
títulos al día siguiente de ser emitidos. 
11. Todos los títalos cuya amortización 
ae verifique antea de figurar en preau- 
pneato el "Fondo de amortización,„ 
quedará en Caja como fondo en depósi
to, olasificándoas en los arqueos Títu
los amortizados fuera de presapuosto 
complemento de las existencias. 12. Tan 
luego como el preenpuesto tenga “Fon
do de amortización,,, se datarán con 
carga al mismo lasobligaoiones de "Fon
dos en depóeito„, y los “de papel eo 
Cartera.„ 13, Los Ayuntamientos qQ0 
el día 30 de Junio anterior al ejercicio 
del presupuesto en que figure la emi
sión tengan saldados sus débitos en la 
Caja provinoial, adquieren el derecho 
de abonar la mitad de su cuota del re* 
parto corriente en “Obligaciones deb 
Diputación,, con nn beneficio por con
siguiente del 26 por 100 sobre su valor 
nominal. 14. Las “Obligaciones de b 
Diputación^ serán ’admitídae á Ia par 
á los contratistas de servicios provin
ciale! en la constitución de sus fianzas 
definitivas. 15. El plazo de amortize- 
oión se fija en diez años, y por tantôt 
transonrrido éste, los Ayuntamieetoi 
morosos no podrán abonar siw atraso*
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ra abonar la mitad da su cuota de re
parto corriente en “Obligeciones do la 
Dipatacióu,„ oon el mismo beneficio 
del 26 por 100, es ciato también que 
se les concede otra oondonaoión. Aho
ra bien: como las Diputaciones, con 
arreglo á Io dispuesto en el párrafo se 
gundo, art. 74 de su ley orgánica, tie- 
nén en sus atribuciones la de adminis
trar los fondos de la provincia é inver- 
tirlos conforme al presupuesto «proba- 
do, resulta evidente que esas facubs- 
des administratorias no les permbeu 
hacer ninguna clase de condonación. 
Es posible que por algunos señores 
Diputados se entienda que lo que no 
pueda hacerse por la Corporación por 
carecer de facultades, puede efeetnar- 
80 con la aprobación de Gobierno; pero 
el infrascrito oree que ni aun así as fac
tible, porque el Gobierno carece de 
esas facultades que se le suponen. Son 
las Diputaciones provinciales Oorpo- 
raciones autónomas que deliberan y 
aouerdan en los asuntos de su exclusiva 
competencia bajo la responsabilidad 
de sus Vocales, sin tener que someter 
sus acuerdos á la aprobación de Auto
ridad alguna. Sólo hay una excepción, 
y es, cuando delibera y acuerda sobre 
alguno de los asuntos comprendidos 
en el 2.“ párrafo del art. 77, porque 
esos acuerdos necesitan la aprobación 
del Gobierno. Pero no estando com
prendido el proyecto qué se discute en
tre los comprendidos en ese párrafo se
gando, el solicitar para el acuerdo de la 
Diputación que lo haga suyo la apro
bación del Gobierno, es un acto com- 
plebamenta arbitrario, y por oonii- 
guiente, fuera de la ley y uo compren
dido en sus preceptos. Mucha es entre 
nosotros la fuerza del Gobierno; pero 
medite la Diputación que apesar de ello 
no tiene el Gobierno facultades para 
conceder ni aun las condonaciones que 
la oontribaeión territorial, las cuales se 
acuerdan cuando se extienden á ana ó 
mas provincias, por el Poder legislati
vo, de donde deduzco, que siendo 1» 
partida-consignada en sus presupues
tos por los Ayuntamientos para el pa
go del contingente provincial la con
tribución oon que se satisfacen los ser
vicios provinciales, de cuya contribu
ción son mas bien los Ayuntamientos 
recaudadores que primeros oontribu- 
yontee, y no habiendo en ninguna ley 
ni reglamento trámites para llegar á la 
condonación d»l todo ó parte de esa 
contribución, ni facultades para otor
garía, no se puede conosder más que 
el Poder legislative, que no reside en el 
Gobierno, sino en las Cortes con el 
Rey. También tiene el referido proyec
to el grave inconveniente de que oca
siona, obrando como se obra con equi
dad con los pueblos, dado el criterio de 
1» mayoría de la Comisión, la falta de 
dotación de los preanpuestos ordina
rios, y por tanto, un déficit en los in
gresos que deben presuponerse y reah- 
lizarse para el pago de los servicios. Se 
establece en el proyecto que los Ayun
tamientos que el día 30 ds Junio ten
gan saldados sus débitos en la Caja 
provincial, adquieren el derecho de 
abonar la miíod de su cuota de reparto 
corriente en “Obligaciones de la Dipu- 
tacián,„ oon el mismo beneficio del 26

con la bonificación del 26 por 100; a ios' 
qne se hallen al corriente en ans eno
tas'no se lea admitirán obligaciones 
para la amortización con el 60 por 100 
de beneficio, y loa contratistas da serri- 
cios provinciales que hayan hecho nao 
de estos valores para constituir sus 
fianzas, se verán obligados à recogerlos, 
presentando en el acto su valor efecti
vo.—V. S. oto.—Salón de sesiones 12 
de Febrero de 1890.—Manuel Matilla, 
—T. Kivera.—A. Villas.—J. Velasco.

Y par último, el voto partionlar del 
Vooal señor Quintana, que á la letra 
dice asi: “El infrascrito, Vocal de la Co
misión de Hacienda, ha examinado el 
proyecto de arreglo con los acreedores 
de la Diputación, formulado por la ma
yoría de loe Vocales de la Comisión y 
para exponer las razones que le privan 
del gusto de prestar su aprobación al 
referido proyecto. No ea esta la prime
ra vez que se su asi ta en la Comisión 
de Hacienda, como se ha suscitado en 
^ Diputación en pleno, la disooiión 
sobre la necesidad do poner en prácti
ca los medios legates para cobrar los 
débitos de los Ayuntamientos en favor 
da la Caja de la provincia, y apeaar da 
esas discusiones y de esos acuerdos, 
todavía no se han puesto en práctica 
los medios coercitivos que dá la ley 
Provincial à las Dipataoiones, perfec
tamente marcados en la Roal orden de 
19 de Marzo de 1879: pero sean ouslea 
fueren las causas que han determinad» 
que ftoaírt Íioy no se hayan practicado 
esos medios con el fin indicado, résul
ta, dará esa omisión, que, si se hace 
notar qae el infrascrito os oon el obje
to de afirmar que en el proyecto for
mulado por el señor Presidente par» 
pagar sus débitos á loa acreedores de 
la Corporación, ae emplean medios ex- 
^pcionaloa y extraordinarios, cuando 
Be dá el ooao de no haberse empleado 
los ordinarios que son en primer térmi- 
®o los llamados á ponera» en ejecución. 
Pero aun euan do en la hipótesis de que 
por algunos señorea Diputados se crea 
que esos medios ordinarios so han 
puesto en ejecución y no han dado re 
Bullado, y es menester ya apelar á los 
estraerdmarios y excepcionales, en
tiende el infrascrito, oon sentimiento, 
que no es el proyecto aludido el que 
puede tomarae en cuenta por la Dipu- 
^lÓQ. porque infringe la ley, y puede 
ocasionar 1» falta de dotación en los 
presupuestos ordinarios, y por lo tanto 
Un deficit segure en loa ingresos que 
^oben presuponerse y realizarle para 
®^ pugo de loa servicios. Desde el mo- 
l^euto en que loa titulos denominados

Obligaoione» de la Diputación,„ que 
So crean por el mencionado proyecto 
para pagar con ellos á la par á los 
ucreedores el total importe de sus eré-

’tos, se amortizan luego por la Dipu
tación admitiéndolos en pago á loa 

yantamientos dsndores oon un 25 
Pvt 100 de, beneficio sobro su valor no- 
®”ual, aunque se realice por cuenta de 
atraaos, es evidente que la Diputación 
Boudena á esos Ayuntamientos una 
®Uwta parte de los débitos que ae pre- 
•eutan á pagar, y desde el momento en 
*1®® So faculta á los Ayuntamlentos 
q^s el día 30 ¿^ Junio tengan Baldados 
•l’a débitoa oon 1« Gaja provincial, pa

AYUNTAMIENTOS
Córdoba-
Núm. 686.

Formadas las cuentas generales da 
administración, respectivos al último 
año económico de 1888 á 89, cuyo pe
riodo de ampliación terminó en 31 de 
Diciembre próximo pasado, y fijadas 
definitivamente por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, quedan expuestos 
al público en la Contaduría municipal, 
durante el plazo de quince días, antes 
de someterías á la censara de la Junta 
administrativa.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, según y i los efectos 
qne determino el art. 161 de la ley or
gánica vigente.

Córdoba 21 de Marzo de 1890.—A. 
González Aguilar.

Fnente Obejuna.
Núm. 683.

D, Manuel Delgadoy Péres, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago .8aber: Que en sesión extraor
dinaria celebrada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia y Junta de asocia
dos el día 21 de los corrientes, se acor
dó por unanimidad proceder » la re
composición del empedrado de las ca
lles de esta localidad, por medio de la 
prestación personal y en consonancia 
oon las prescripciones de los artículos 
73, 74 y 79 de la vigente ley Munici
pal y que habiéndese formado por la 
respectiva Comisión el padrón vacinal 
que ha de servir de norma para la dis
tribución de los peones y demás servi
cios que á cada vecino corresponden, 
queda expuesto el público,en las ofici
nas de la Secretaria de este Municipio, 
por térmluo de ocho días, para que 
dentro de él puedan los Intereiadua 
examinatio y hacer las rviÜAmaoiunas 
que á su derecho convengan; previ- 
nióndose, que transcurrido dicho plazo 
sin que ae deduzca reclamación algu
na, se tendrá por conformes en el re
parto á cuantos en él figuren.

Dado en Fuente Obejuna à 26 de 
Marzo de 1890,— El Alcaide, Manuel 
Delgado.—For su mandado, Federico 
Castell, Secretario. ^■

Guadalcázar.

NUm.687.

D, Antonio Serrano Lópetf Alaüde cons- 
titueioned de esta vdl<t.

Hago saber: Que aprobado pof'el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pro- 
vía censura fiel Síndico, el proyecto de 
preaupaeato municipal ordinario, res
pectivo al próximo año económico do 
1890 4 91, queda de manifiesto al pú
blico por espacia de 15 días en la Se
cretaría deeste Ayuntamiento, en oum- 
piimieuto y á los efectos del art, 146 
de la vigente ley Municipal.

Guadalcázar 26 de Marzo ds 1890,— 
Antonio Serrano.—Por su mandado, 
Fernando Segovia, Secretario,

por 100 sobre su valer nominal; es de
cir: que formado e’presupuesto provin
cial y consignándosa en él los servicios 
que la Diputación debe realizar dentro 
del año y los Ingresos ó recursos, ajus
tados d los gastos con que se han de rea
lizar eso» servicios, se autoriza 4 algunos 
pueblos, siquiera sea rindiendo culto á 
sentimientos de justicia que soy el pri
mero en reconocer, para que esos In
gresos los efectúen parte en metálico y 
otra paría en papel que nada vale, pues, 
to que entra en la Caja provincial para 
amortizarse. Si los veintinueve ó trein
ta pueblos de esta provincia, que,según 
mi cálculo, pueden tener saldados ^us 
débitos en la Caja povinoial el día 30 
de Junio, cuya suma por partida para 
contingente puede ascender á 300.000 
hicieras uso de esa facultad, sucede
ría que esa cantidad de 300.000 pese
tas que deba servir ea totalidad pa
ra el pago de los servicio» del presu
puesto provincial en que se consigna, 
se ingresaría en esta forma: 112,600 pe
setas en metálico y 160.000 en “Obli
gaciones de la Diputación,,, y 37.600, 
importe del 26 por 100 que debe boni- 
ficárseles. ¿Y es posible que un gasto 
para el cual 8« presuponen 300.000 pe
setas, pueda pagarse oon 112,600 pese-

1 setas? No ea posible ni mucho menos, 
sí se tiene en cuenta que de un reparti
miento entre los pueblos que ascienden 
por lo común, como el del año cor!en
te, á 1,147.133 pesetas y 43 céntimos, 
suele hacerse electivo el 66 por 100, 
que dá una cantidad de 764.788 pese
tas y 92 céntimos, de la cual ei menes
ter rebajar 137.600 per la mitad que se 
ingresa por papel y su 26 por 100 de 
bonificación, quedando poruonsíguien- 
te 477.283 pesetas y 92 céntimos, co
mo ingreso en metálico, que es una caB- 
tidad exigua para el pago de todos las 
atenciones del personal y de Beneficen
cia, que son siempre las más preferentes 
é ineludibles de lo Corporación. Pero 
si esa bonificación áles pueblos sobran
tes se borra del proyecto para que el 
presupuesio ordinario se salde sin défi
cit, se comete la injusticia de favore
cer á los morosos sin dar ninguna cla
se de compensación á los pueblos que 
pagan con puntualidad sus obligacio
nes á la Caja provincial. En sentir del 
ifraseríto no hay mas medio que el oo 
bro de los atrasos en la forma marcada 
en la Real orden de 19 de Marzo de 
1879, y mucho más después de consig
nar el Coatador de fondos provinciales 
en el apartado 4.” da su luminoso in
forme, que loa débitoa de los pueblos, 
están en su mayor parte, según se di
ce, en poder de segundos contribuyen
tes. Para depurar esto es menester for
mar los expedientes de responsabilidad 
de que habla la citada Real orden de 19 
de Marzo de 1879, con el objeto de exi
gir siu ninguna clase de demoras laa 
cantidades que resulten en poder de 
de estos, ugandas conlrihnyentea, pu
diendo exigirse de los Ayuntamientos, 
en varios plazos, loa que se deban en 
realidad por dichas Corporaoiones, Tal 
es el voto del Vooal que suscribe. Di
putación provincial de Córdoba 12 de 
Febrero de 1890,—Antonio Quintana y 
Alcalá.
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JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Nóm. 660,

D. Francisco Suárez Varela y Alcaide, 
Juez municipal del âistriio de la J e- 
recha de esta ciudad.
Por el presente, se cita, llama y em* 

plaza á Qliserio Rodriguez Sáiohez, 
de Teinte y naeTe años de edad, solte
ro, oomeroianto, veciuo de esta ciudad; 
y á Vicente Castilla, veomo de lznájar, 
cayos paraderos se ignoran,paraqoe en 
el término de diez días, á contar desde 
que se publique el presenta en el ' Bo
letín Oficial de. esta provincia, fe pre
senten en este Juzgado, sito calle Ro
mero, nú cu, 10, para celebrar juicio de 
faltas mandado por la Excina, Audien
cia de lo crimina] de esta capital.

Dado en Córdoba á 24 de Marzo de 
ISyO.—Francisco Suárez Varela, — Por 
mandado de S. S., Secretario suplente, 
Juan de Dios de Rojas y Garcia.

Izquierda de Córdoba. 
Núm. 676.

D, Manuel Serna Higuero, Jiteg de ins
trucción del distrito de la deguierda de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Emilio Sánchez, de 
esta vecindad, calle Barrionuevo, nú
mero 49, sin que consten etros datos, 
para que en el termino de diez diae, 4 
eontar desde la inserción en losperíódi- 
cos Oacetu de Aíadrid y Boletín Oficial 
de cata provincia, comparezca en este 
J uzgado, sito en 1 a plaza de ! a Com pañi a. 
núm. 7, á las doce de la mañana del día 
que lo realice, para oir los cargos que 
le resultan en causa criminal de ofioio 
que estoy instruyendo por hurto de 
naranjas y que pueda recibírsele su 
declaración inquisitiva; proviniéndole, 
qUe de no hacerlo, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya 
logar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y cap
tura de referido sujeto, y case de ser ha
bido, remítirloálas cárceles de este par
tido, á mi disposición, por dicha causa

Dado en Córdoba á 19 de Marzo de 
1890,—Manuel Serna Higuero. —De 
orden de S. S., Federico Duarte.

' Lucena.

Núm. 689.

D. Joaquín Moreno Jbsparsa, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, se cite, llama y em

plaza á José Regadera Dorado, vecino 
de Aguadulce, á fin de que dentro del 
térmiao de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción 
del presente en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla, y 
Gaceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado para haoerle entrega de un 
pliego de papel de pagos al Estado; 
apercibido, que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga á todas las autoridades civiles y mi
litares ¿ individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca del José Re
gadera Dorado, y caso de ser habido 
le citen pare que comparezca en ente 
Juzgado con dicho objeto.

Dado en Lucenaá 27 de Marzo de 
1890.— Joaquín Moreno.—El Actuario^ 
Licenciado Antonio F. Burgos.

Agencia ejecutiva de Hacienda.

ZONA DB CÓBDOBA 

Núm. 682.

El señor Administrador de Contri
buciones de esta provinoia ha dictado 
con fecha de hoy la siguiente

**F'omdencia-. En virtud á no haber- 
se provisto de sus cédulas personales 
muchos de los contribuyentes de este 
distrito municipal sujetos á dicho im
puesto, dentro del plazo hábil que se 

lea señaló en loa edictos da cobranza, 
y fijados en los sitios de costumbre, 
asi como en el Boletín Oficial de es
ta provincia, con la autioipación pre
venida por la ley, antea de abrirsé el 
pago del impuesto referido por lo que 
respecta al actual .año económico de 
1889 90, he acordado, con pi e^eucía de 
la relación de descubierto entregada 
por loe recaudadores de este partido, la 
imposición del 6 por 100 sobre las cé
dulas que con arreglo á su clasíficaoión 
le corresponda, según dispone el ar
tículo 60 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888; en la inteligencia, de 
que si en el términe de cinco días, se
gún previene el a’t, 14, párrafo 3.* de 
la referida Instrucción, no satisfacen 
los deudores el principal y recargos 
citados, se expedirán por el Agente 
ejecutivo de esta zona loe apremios 
sucesivos.—El Administrador de Con
tribuciones, R. Pueyo.»

Y en cumplimiento de lo que deter
mina el art. 14, y ea virtud de la pro
videncia que antecede, es de esperar 
que los que no hayan satisfecho sus 
cuotas se apresuren á verificarlo en 
ea los expresados días en la oficina, si
tuada en la calle Carlos Rubiu, número 
10, si no quieren incurrir ea los apre
mios tubsiguientes.

Córdoba 18 de Marzo de 1890,—El 
Agente ejecutivo, J. de Méndez.

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Vúm. 611,

CIRCULAR

Beladón general de las cantidades que por obligaciones de primera emedíanza réactivas al año económico de 1888 á 1889, adeudan los pueblos de esta provincia que á con- 
tmuación se expresan, con detalle, por conceptos, de lo que á cada Maestro se le debe,

( Gondusión. )

PUEBLOS Y MAESTROS

CONCEPTOS

TOTAL

Pt&tf. Cinto,

OBSEEVACIONES
PERSONAL ' MATERIAL ALQDlLKRftB HSTKIBÜGIONES

Ptaa Cénts. Plas. Cénta. Pias. CénU. Ptaa. Cént»

SANTA EUFEMIA

A D. Jesús García, Maestro de la Escuela elemental de 
niños............................................................................

» Doña Tomasa Pérez, Maestra de la id. id. de niñas........

Suma...., ......................................

490,62
490,62

154,69
164,69

136,00
66,25

164,69
103,12

936,00
804,68

A cuenta de este descubier
to existe en Caja la canti
dad de 357'24 pesetas.

981,24 309,38 191,25 257,81 1.739,66

VALBNZUILA

A D. Manpel Oliván, Maestra de la Escuela elemental de 
niños.. .........................................................................

, D. Ildefonso López, Auxiliar de la anterior..,,.............  
» Doña Araceli Garcia, .Maestra de la elemental, de niñas. 
„ Doña Isabel López, Auxiliar de la anterior..,.-........,

iSuma.,.............. ................................

206,26
103,11
206,26
103,14

61,67 ,

51,67
D

49,67

49’67
n

12,60

12”,50
f)

319,99
103.11
319,99
103.14

618,76 103,14 99,34 26,00 846,23

VlLljAHARTA

A D. Antonio Pérez, Maestro de la Escuela elemental de 
niños........ ........................................................ ..

„ Doña Casiana López, Maestra do laid. id. de niñas....

Suma

312,60
312,60

7«, 13
78,13

60,00
60,00

78,13
78,11

628,76
628,74

626,00 166,26 120,00 166,24 1.067,50
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